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DE DA PROVINCIA DE MADRID
¿-_3f»»g«»-g»A ©W«SA8i PRECIO DE SUSCRIPCIÓN a*üv^Sijsí?*w**j_ -iwitmm¡¿&m>

í¿¿ íeyes, órdanss yaatuwio- q«- fcayw^iMartam¡^
w_,^S>of1°porIOTyoSoonduoto sa pasarán

_
losl'j'j B» esta . ioilio,2'50 pesetas _o_raaloi anticipadas;!

gujjtors- de lo§ mencionado» periódicos, jpfaerade ella, 3 '60 al mes, 9. al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por an año.I
MZ- Sa admiten susoripoiones ea Madrid, ea la Administración delBolbtih,!
\u25a0 .¡plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio |
HJdeoarta la Administración coa inclusión del importe del tiempo de abono

_____________________________________________________________% en

if¡¡frjj¡/¿«¿p&- Las dispositioa*. ás las A.ufcsrí<U4*s. cxetpi. tos ««
seas á <««*»«**>da parte no pobre *o XBMr&aíáx«?*í*l*
maate;asimismo oaal<iai« aaoaeki eosacraleale al &*$%
virionaoiowd q.ne di_j_«s da las mitrnu*, pera las te te-
tera*partóooUr pagará* 60 obxtím/Mde p**s»* jwawt
lb-Hbda inscrito.CRso" orden de 6 de Abrü de 183B.)

¿e publica ««do» lMdM,fM«rl*lo» damlag*.. \u25a0émn »«»!»• m» •imito*»*tipmmt~ts,.

que se oom- mo, Exorno. Sr.: Esta Diré alón general tanoia de ser la vigente le> duí li_l.n«

Roñará de un Magistrado y de un Juez ha examinado ei expediente que al efeo- de faoh* posterior á la del Real decreto»

Máe primera instancia de Madrid, un Abo- ,0 h3 paaAd] á y. B. eiMinisterio de Ins- del Ministerio de Instrucción públiea yB

j^do y un Procurador de los Colegios de trnación pública y Bellas Artes; relativo { Bellaa Arte3' ga necesitarla de otro Realg
Hs. MU. el REY Don AlíorP : esta Corte y un Escribano y un Seereta- á l0B derechos de inscripción de las ma- deoreto 9ae restableciera la disposición*»

lo XIII la REINA Doña Victo- .rio de Juzgado munioipai, también de tríenlas que para los estudios de segunda ,de aquél, fijando en cuatro pesetea losH

tia TTn^Tirfl (O D G•'. V SU í Madrid, designados por el Mlnl8terlo~de enseñanza deban considerarse vigentes, j derechos de que se trata, en vez de lasH

An^sto Hiio k Prínome de Gracia y Justicia,* excepción del Abo- Riendo, portante, de exigirá los alumnos,
°°^ que están establecidas por la vi-|Augusto Hijo el ™oipe (le. { d i0 Mr4 p6r ía Janta del goSe_ y pa9a' á inf<>rm_r a v.E.al finindicado, i«**"l**™Timbro- Y *> Por el ~f,*l

Acunas, continúan sin nove- ,.|. g_ del día |
*

\ a_ ¡dfl d(jPresupne8. .trario, el Ministerio de Instrucción públ|
dad en su importante salud. ,

30 de 0otQbra próxlmo y lo ra_itirá al, tos generales del Estado para elaño eco- J »a YBellas Artes careciera de la• faeal \u25a0
De igual DeneficiO disfrutan i Min{ateri-. n6mi00 de m8_fa faoha 30 do junio d6 |tad en que se funda el anterior supuesto \u25a0

las demás personas de la Aü- j Dad0 en 8an Sebastián ft dooe de ¡1896i B9 dispuso que diosos derechos se_ Ien "te oaso, lo dispuesto por la vigente»

gusta Real Famüia. IAgosto de milnovecientos siete. rfan de ocho pesetas por asignatura, eu I--*delTlmbre habrá que cumplirlo co-|--
í ALFONSO vez de las diez que fijóel art. 31 de lade brando la8 ooho PeaeU9 Por 1& ml8m,-|

WiWmo dp Oraría v ktioia *\u25a0*»*»***.*;«*»•,
!

5 de Agosto n-um. U» flja*í»-™ noT ref05met por ""•I,mmw m \am y j&uuá } Jaan Armada Losada >T aButarlzada Real deoreto de 2B rdisposioión de iey. _o expuso es _*j
\u25a0 ..._,-.—\u25a0 \u25a0 da Septiembre de 1896 la publicación de lentísimo Señor, cuanto m Jefe que!

EXPOSICIÓN
>

MÍJStePlO 03 iBltn&SUU Pill-Ci ! la leyde 25 de Septiembre de 1892, so- "80r1^ 5!f¡¡i
SEÑOR: Aatorizado el Ministro que

* ""*
y BELLASARTES bre el Timbre del Estado, oon las modi- fP™to «Multado por e Ministerio .del

•raoriba por la disposición 2
*

transitoria
* °^___

fioaoiones en la misma introducidas, en
- I-Strucción publica y Badas Artes DiosJ4* la ley de 5 da! aotual, reorganizando la :

REAL ORDEN tro otra» leyese por la qae queda citada \ guarde á V* h' maoho8 años; Madrltl|
administrado- de justicia en ios Juzga- j _, _ -™¡',

™"
gobra ¿_ de 80 de Jarifo de 1895, en ella secom- j¡ de Agosto de 1907 =Excdentí5lmol

dea maaiolpales, para reformar el Aran-
ñ prendió la disposición ke que se trata, ,: *> M' Tudsla.^Rubnoade-ExJ

Ml j.,„ .„ . ___ _ dereohos de matrícula que nayan ae pa- * r j*»
'

¡.calentísimo Sr. Ministro de Haoienda.» \u25a0asi de los mismos, y abarcando en sus _. . , __, formando narte del art. 25. v sin altera- V \u25a0
disMalninnp» Hi«h, i«- u. m^i«„»ni„ gar por sus asignaturas los alumnos del *»™"«**-p««*«a»« \u25a0 ». J «" \u25a0 »« i

Y de aouerdo S. M.oon la expresada!aisposioiones dicha ley las modmoaoio- „ ,*",„ y. _ ,_ .,.vi_u». alón aleonase reproduio en la lev del i \u25a0-. . m
una rt« in. «-»„.«. , . i.f MBaohilorato, en vista de los.establecidos uluu "í**""1"»\u25a0"*" h-i»»«'-mju «=u j»>oj uW .

informe de la Dirooo ón ge-Ines de los preceptos vigentes, asi respeo- ; , ' , _ _ ,£,-¿yJ _ _„_íí„j- mismo impuesto de 26 de Marzo de 1900, y, 'U1UI"'D "\u25a0** «»»-"'\u25a0-\u25a0»--\u25a0\u25a0 s"-™
iOdelonrlp0-ft«ino„i=.uL nnJn a. \n_«ri ''\u25a0 ™ l& leY del Timbre, yremitido -,,„;,. /" ,Zy neral del Timbre, ha tenido ábíen,re-|t»ae ios negocios oivíles oomo da los orí- . .,„.<.„,.___ utni.totiní.n!.ni»n artículo 28, y en la vigente de 1.a de I • , . \u25a0
mícalss, es de urgente necesidad la ex-

' aquél áinforme del Ministerio de Haoien- . * « -Bolver oomo en las mismas sa propone. I
presada ref^rm» t«H_ '-.„1h.n rt« da, se ha dictado por este departamento fcn«° ao iy°6- "-f"

°̂ 26- -
De Reai orden 16 diga á V. I.para suIFregaaa retorma, toda vez que han de ;y ,„„.»„\u25ba_. »Pero esto no obstante, el MinisterioI _ « . « a a\M

emoezarí fnnMnn.^in»r.r,a^n<,T'„,Kf,n»
* la Real orden siguiente: \u25a0 \u25a0

t>.„ i. ' conocimiento y demás efaotos. Madrid 13_l
omjiBíar a iancionar los nuevos l:rlDUna- . ° ¿e Instrucción púbhoa v Bellas Artes, !j„»„„.,.j.i(mi

les rta«,i_ «i ji ,o_
-

i

-
«Examo. Sr.: Reoibido en este MIniste-

"""
í"aía^^ p>*u u í _»-• « «.neo, , ¿Q Agosto de 1907, _______________*im desde el día 1.° de Enero del año pro- ; «Mumo. or.. »

„,..-„«„ por Real deoreto de 28 da Febrero de t _________________\\\\\
»mo. Con este objeto, y como se ha he- j "°.Para informe< el"P^"^"¿J. 1902, art. %°, dispuso que por cada«ho ya ventajosamente en varias ooasio- j en •- dal digno °8I"5° JJm; 'M-^1I(. asignatura de cada año de Bachillerato SrT^XeoretlrinntSn^eesteTíS

.J9-, Be propone el nombramiento de una :»o de derechos de' *«»"^ B8 aboBaran por.dereohos de matríoul a nisterio. 1
««misión formada por personas oonoce- \ rt?. porr^°;Qfa"ap°0ftn.!a !^S_?d¡ «n «l mes da Septiembre, «. papel de .. I
Joras del procedimiento, que estudie y | bre, ypasado *£™^*^1¿1 pagos al Estado, cuatro pesetas

- ,„ , '\ , , . .I
J a0t0 e- oportuno proyecto de reforma £ e»te impuesto, la misma loha emitido, y

hub¡are fi pfefepib,e I g^^n M|a jft Rl^'líitiini!Ont{_M
el arancel, acomodándose á las disposl- on sa „ ' .n p . . que tal dispoaioióa no fjrmara parte de
y*contenidas en ia citada ley. Y en f.M. el Rey (<* D.G.) se ha er 4

ser l^
*'».ÍSSnd;*fn° qaeSeB0met6

iJoto dicho informa, con dilución a, ra dictado á propuesta del Ministerio de Señores que SBÜ^^MMaíS 12 da1L,I1Qr, propio tiempo del indicado expediente y Hacienda, sino del de Iastruacióa pd- ,
Amlrola ?Presid9Hte) Bernad deTldrid 12 de Agosto de 1907. { P^J P^ de

,„
Corte8) blica y Bellas Artes, en definitiva, las ,Rfo8 (VicepresideUt^-) , Reixa, López

SEÑOR: t en su día la correspondiente modifica- Cortes son soberanas con el Rey, y asi lo , o.avide, Izquierdo, Gueucá y Monte-
AL.R. P. de V.M. . de

V , ¿el Timbra gi se entan_ han heoho, siendo obligatorio para todos Irr0so.
Juan Armada Losada. [ . x aumento del número de su cumplimiento. f Abierta la sesión á las nueve en

REAL DECRETO í alSnJuras aconseja la rebaja de los de- •«*»" a«^l 1™ »«» P««« *»• P«eda LP«Q^. « lanm \nf N°l*Pref -%.-Enatenoirtn., ,„, ; T ? ? \u25a0 «!a« h« m.trfimla f concederse al Real deoreto del Mlniste- Vía del Sr. D. Alejaudro Amirola (Vi-
e M ;re°n°S :/«Pft ?E mac" s'áfios rIodeInstruccionpi.blIcayBal.as Artes : cepresiiente de la Comisión provin-

o ae Gracia y Jastiola, «Dios guarde á V. E. muchos años. _. . * '
bastan- cial ,y C0Q asisfetícía de los Sres. Vo-y«ngo en dearaíar lo siguiente:

=
Madrid 5 de Agosto de 1907,-íTtiíItomio J.Je»

**Febrero á. 1902 faerza^«tau .
facaltativos D. Justo&avaldá y

Artlcalo i.» 8e orea una Comisión • J. de «ma.--Rabrieado.-Sr. Ministro Ie para alterar lo que por dsposolón^ de >
D>Aüdré3 Jurado dé la Parra, fué leí-*"*

que redacta un proyectó' de refor- !de Instrucoión puKioa y Bailas Arteé!» P«y regía, á no ser que este Ministerio da y «probada el acta de la anterior.
*»de los Aranceles judióiales en mate- ? ElInforme á que dicha Real orden aa 1 estuviera?, autorizado por una ley espe- Acto 8eguido ,a GomÍ9tóa VT0Ceriió ¿**«m ycriminal en los Juzgados' mu-

'
refiere dice así: «Representación del Es- °I.lPara reformar,^ leg.s ación sobre ) TQaolr(>r incidencias del reemplazo

teniendo en cuenta las dlspo-
; Jado en el Arrendamiento de Tabacos y |enseñanza pdb.ica por medio do ;achual de anos antenores, obteutoado

-'-^esasu^y^^^ X Dirección general del Timbre yGiro mu- .decretos. Pero aun así, por ía olrouns- ,el Slguionte resultado:

PAETE QFIQIAL

gmtümta dil Qoastjo iiápaüf««

R. SáN PEDRO

Sesión de 8 de Julio de 1907



2 Viernes 16 üe Agosto de 190'#

!Ley.Cumpüó las tres revisiones qne
i previene la misma.

Asimismo acordó subsanar el errorpadecido en sesión de 22 de Abril41,
limo,al declarar soldado at mozo L>*nació del Pozo Pastor, núm. 8 d6g¿"
cajo yreemplazo actual, toda vez mi
en sesión da i5 del mismo mes M
excluido temporalmente con arreglo
al caso segundo del arr. 83 por haLP
obtenido la talla de 1*528 milímetrosy el cometido en sesión de 3 de Junioúltimo, al declarar soldado al mozo nu-mero 331, Tomás García Cabanas Galleote, del distrito del Hospital yrsemlplazo actual, toda vez que en sesídadé7 de Mayo próximo pasad \ fué olas».ficado como excluido temporalmente*
como inútil.

Reemplazo de 1907
ElMolar

242.—Ildefonso Ramos Montero.—
Prófugo.

262.— Bemigio Morales Castells.
—

PrófugoJNúm. 8.
—

Marcelino Moreno Suñé—
Prófugo.

Latina

F35 uan Pérez Alvare..— Pró*s
fugo.

"'
Núm. 509.

—
Mariano A'ienza Lu-

j que.
—

Reconocido y tallado ante la
\ Comisión mixta de Barcelona, resultó
|con la talla de 1*545 mm. Inútil. Con-
Itinúa excluido temporalmente y pen-
{diente de dos revisiones.

Algeie

Núm. 7.
—

Mariano Lucas López'—
Soldado por no justificar la excep-

ción.

Hospital

Núm. 424.— Eloy Faure Castillo.—
Prófugo.

Vallecas Universidad 730.— Antonio Mecéndez Huelves.—
Inútil.Excluido por haber sufrido

las tres revisiones que previene la
Ley.

Núm. 5. —Antonio López Guinda.—
Soldado por no justificar la excep-
ción.

Núm. 168 —Rafael Ruiz García.—
Soldado de conformidad con el Ayun-
tamiento.21.— Mannel Martínez Guajardo.

—
Pendiente. 228.— Lucas Manso Costanzo.

—
Sol-

dado de conformidad con el Ayunta-
miento.

Las Rozas

55.
—

Pedro Pinos Santa María.
—

Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

Núm. 9.
—

Juan Estévfz Muñcz.—
Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene lamisma.

Subsanar el error padecido al _o
consignar en el acta del día 28 de Jo-nio último la declaración de prófo«óal mozo núm. 109 del distrito de 1»Latina, Victoriano Rojas Lesión, to&tvez que en dicho día se adop'ó el men-
cionado acuerdo.

416.
—

Gregorio Ferreira Gómez.
—

Soldado de conformidad con el Ayun-
tamiento.93.—Pedro José Martínez Amor.—

Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley. Latina Reemplazo de 1903

Colmenar Viejo Núm. 174.— Je sé Hamos González.—
Soldado condicional comprendido en

el caso segundo del art. 87 de laLey.

Inclusa
Núm. 3—Rufiuo Sanz Francisco.

—
Soldado por haber resultado útil.

Mm. 179.— Alfonso Moreno Salas.—
Inútil. Exeiuído por haber sufrido

las tres revisiones que previene la
Ley.

Asimismo acordó la Comisión infor-
mar al limo. Sr. Director general deAdministración, que el' mozo Nicolái
Julián Pérez, alistado con ia penalidad
del art. 31 de la Ley en e! distrito de
Palacio para el actual reemplazo, de-
be ser relevado de aquella penalidad,
teniendo en cuenta las razones alega-
das en su instancia.

Chimartin Chamberí

Núm. 4.
—

Arturo Almansa Rodrí-
guez.

—
Útilcondicional.

Núm. 389.
—

Francisco Oroz Echa-
miz.

—
Soldado de conformidad eon el

Ayuntamiento.
Yeldla de San Antonio

19.— Matías de Juan Arroyo.
—

In-
útil.Excluido temporalmente. Núm. 3.

—
Francisco García Yagüe.—

Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 dé la Ley,
en analogía con el 149 de la misma.

Corpa
Tozuelo de Alarcón

Nám. 7.— Sindimio Hernández Pé-
rez.

—
Soldado condicional comprendi-

do en el caso primero del art. 87 de
la Ley.

Núm. 2.
—

Ladislao Mariano Cabras
García.

—
Soldado de conformidad con

el Ayuntamiento.
Quedar enterada de la Beal orden

del Ministerio de la Gobernación por
la que se dispone que el mozo Rafia»
Díaz Sánchez, 413 de la Latina par*
el reemplazo de 1904, decltrado sol-
dado por esta Comisión en 7 de Maye
del año último, sea rehabilitado eu ei
goce de la excepción, previa justifica-
ción, de hallarse fuera. si verificarse
en aquel año su revisión, y remitir ei
expediente al distrito para que se am-
plíe con el extremo que se cita > falle
de nuevo, según se interesa en dícb
disposición.

Colmenar de Oreja
Reemplazo de 1905.— REVISIÓN

VaUecas

Núm, 28 —Basilio García Martínez.—
Soldado por haber resultado útil.

Congreso
Núm. 50.

—
Lucio García "Villa.—

Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

MirafloresNúm. 306.—Emilio Niembro Gutié-
rrez.

—
Inútil.Excluido temporalmente. Núm. 10.— Alejandro Martín Gar-

cía.
—

Soldado condicional cornpren'di-
do en el caso primero del art. 87 de
la Ley.Pendiente de una revisión.

320.
—

Mannel Iglesias Baño.—Pen-
diente de justificar estar comprendi-
do en las Reales órdenes motivadas
por el Real decreto de indulto.

Caraba-ha

Núm. 13.—Donato García Plana.—
Soldado condicional comprendí io en el
caso ¡invetero del arf. 87 de la Ley. . Caravaea

Hospital Núm. 79.—José Luis Sánchez San-
choz.—Talla. 1530 mm. Remítase el
certificado á la Comisión mixta de
Murcia.

Congreso Elnúmero del alistamiento y sortee
del distrito de Palacio para el actual
reemplazo, a! mezo Fraucisco Peres
Carmona, por corresponder con mejor
derecho al de Ecija (Sevilla), donde
lué sorteado en el supletorio de 2 de
Junio último, por Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación.

Núm. 251.—Emilio Blanco Heras.
—

Soldado por haber resultado útil. Núm. 105.
—

Julián Gómez Diego.
—

Reconocido ante la Comisión mixta de
Sevilla, resultó inútil. Continúa ex-
cluido temporalmente.

Latina
Reemplazo de 1902Ndra.38. -José Hernández Ramírez.—

Inútil. Excluido temporalmente.
134.- Manuel Ramos Amor.

—
In-

útil. Excluido temporalmente.
245.

—
Jesús Martínez Romero.—Re-

conocido ante la Omisión mixta de
Pontevedra, resultó inútil. Continúa
excluido temporalmente.

Palaoio
Nú-n. 191.— Juan Prieto Martínez.

—Prófugo. Igualmente acordó subsanar elerror
cometido al clasificar como soldado al
mozo núm. 335 del distrito del Hospi-
tal y reemplazo del presente año, Ri-
cardo Martín Dora?, toda vez que fué
excluido témpora Imen te por haber
obtenido la talla de 1*517 mrc, en se-
sión de 7 de Mayo último.

Talado Reemplazo de 1901
Hospicio

Núm 12.—Herminio de San Marcos-
—Se le releva de la nota de prófugo*
Talla: 1'527 mm. Excluido temporal-
mente.

Latina

Núm. 44.— Juan Vergara Segóvia.—
Inútil. Continúa excluido temporal-

mente.

Núm. 130. —Mariano Aparicio To-
ledano.—Sotdado condicional compren-
dido en el caso segundo del art. 87 de
laLey. Pendiente de una revisión.

198.— Melchor Ventura García.
—

Soldado de conformidad con el Ayun-
tamiento.

Málaga
Habiéndose justificado por la certifi-

cación de nacimiento que el mogo Ar-
turo Navarro García, núm. 51 del sor-
teo supletorio del distrito del Centro
para el reemplazo actual, indultado
por Real orden de 16 de Marzo último,
per hallarse comprendido en el Real
decreto de 6 de Junio de 1906, y te-
niendo en cuenta que por su edad de-
bió ser alistado en 1901, la Comisión
acuerda clasificar á este mozo como
comprendido en la Real ordan de 7 de
Febrero último, pasando á la situación
en que se oncnentren los del 8ño de
su reemplazo, quedando por tanto ex-
cluido del servicio militar activo.

Quedar enterada de las Reales or-
denes del Ministerio de la Goberna-
ción, por las que se releva de la pena-
lidad en que han incurrido á los mo-
zos que á continuación se espresan,
por hallarse comprendidos en el Re»l
decreto de indulto de 6 de Junio
de 1906.

Universidad
Núm. 1.837.— Antpnio Tal'.aví Villa-

lobos.
—

Talla: 1'6£7 mm. Beconocido
útil.—Remítase las certificaciones á la
Comisión mixta de Málaga.

Núm. 151
—

José López González.—
Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

Hospital
Inclusa

Núm. 232.— Ángel Pérez y Pérez.—
Prófugo.Núm. 147.—Florencio Delgado Yó-

venes.
—

Tallado ante la Comisión mix-
ta de Sevilla, obtúvola de 1'527 milí-
metros. Reconocido resultó inútil.Ex-
cluido lea- pora luiente.

Fernando Rodríguez Lechuga, Ad-
gel Pareja Valderrama, Agasiín Oli-
van Palacios, Pedro María Vázqoe»,
José Ramos González y Ricardo Mo-
nayerro.

Centro
Núm. 212.— César Paumard López.

Prófugo.

Chantada Inclusa Informar al limo. Sr. Director ge-
neral de Administración, que elnació
Manuel Llera Serrano, sorteado con
el núm. 16 en el distrito do B-iena**»*
ta para el reemplazo de 1905, fué de-
clarado soldado en 19 de Junio d*1
año de su reemplazo por no justífl"ír
la excepción alegada de hijo de sexa-
genario, remitiendo á la v«z el expe-
diente del citado mozo, según se inte-
resa en comunicación de 1.° del «*'
tual.

Por el Sr. Secretario, á nombre ae
la Comisión, se interrogó á ¡os repre-
sentantes de los pueblos y distritos qae
hanconcurridoenestedíaá verifican»*
operaciones derecluta miento, si t0O**A
la absoluta seguridad respecto áqoe W*

mismos ó sos padres, hermanos» etc¿-

Núm. 86.- Daniel Ríos Gil.—Inútil.
Remítase el certificado á la Comisión
mixta de Lugo.

Núm. 198.— Manuel Rodríguez.—
Prófugo.

382.— Manuel Reguera.— Prófugo. Subsanar el error padecido en se-
sión de 10 de Mayo último, al clasifi-
car como soldado por haber resultado
útilal mozo núm. 186 del distrito del
Hospicio y reemplazo actual, Antonio
García Sabarte, toda vez que en sesión
de 26 de Abrilpróximo pasado fué de-
clarado soldado condicional por hallar-
se comprendido en el caso segundo
del art. 87 de la Ley.

Igualmente acordó relevar de la
nota de Prófugo al mezo núm. 332,
del mismo dtstrito y réemplaso, Lnis
Martínez Unza ata, declarándole solda-do, de conformidad con el Ayunta-
miento.

Jaén
Núm. 143.— Miguel Bago Bonilla.—

Inúti'. Remítase el certificado á la Ce-
misión mixta de Jaén.

Hospital
Núm. 345.

—
Rodrigo Marichalar Ma

richalar.
—

Se le releva de la nota de
Prófugo. Tallado ante la Comisión mix-
ta de Santander, obtuvo la de 1*512 mi-
límetros. Continúa excluido tec_poral-

Tineo
Núm. 1G4

—
Manuel Vega Farnán-dex,—Tall*: 1'578 mm. Reconocido

á.tíl. Remítase el certificado á la Co-
misión mixta de Oviedo.

mente.

Reemplazo ie 1904
Hospicio

Indusa
Núm. 104.—Emilio Martínez Eche-

varría.
—

Soldado condicional compren-
dido eu el caso sexto del art. 87 de la

Núm. 158.— Hermenegildo Infante
Roldan.— Prófugo,




